
 

                                   
 
Actuando como vocera del Fideicomiso de Promoción de Exportaciones, PROEXPORT 
COLOMBIA,  constituido mediante la escritura pública número 8851 del 5 de noviembre de 1992, 
de la Notaria 1 del Círculo Notarial de Bogotá, y, en consecuencia, comprometiendo única y 
exclusivamente el patrimonio del citado fideicomiso. 

 

ADENDA No. 1 
INVITACIÓN ABIERTA No. 373 

 
 
OBJETO: 
La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, obrando como 
vocera del Fideicomiso de Promoción de Exportaciones - PROEXPORT COLOMBIA, en 
adelante PROEXPORT, está interesada en recibir propuestas para el desarrollo de 
aplicaciones móviles en Español e Inglés de contenidos digitales para tabletas iOS y 
Android (Multifolio y Multiplataforma). 
 
 
 
Fiducoldex, conforme lo establecido en el numeral  2.2. del Capítulo II de los Términos de 
Invitación, se permite Adendar en lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se modifica el numeral 4.6.1. de los Términos de Referencia, relacionado con 
la acreditación de la Experiencia Especifica del proponente, por lo que a partir de la fecha, 
será del siguiente tenor: 
 
“4.6.1. Experiencia Específica: (25 puntos)  
La experiencia específica del proponente se calificará así:  
 
El proponente que acredite su experiencia con dos (2) certificaciones de contratos 
vigentes (suscritos dentro de los últimos dos (2) años previos al cierre del presente 
proceso) o ejecutados dentro del mismo periodo, con objeto similar al del objeto de los 
presentes Términos, se le otorgara el máximo puntaje de 25 puntos, a los demás 
proporcionalmente.  
 
PROEXPORT se reserva el derecho de verificar la información presentada, si las 
certificaciones aportadas por el proponente no se pudieran verificar en su contenido, aun 
con la entrega de documentos subsanables, la misma no será tenida en cuenta.  
 
Para la certificación de la experiencia específica, se deben anexar certificaciones que 
reúnan los siguientes requisitos:  
a) Nombre o razón social de la Empresa a quien prestó sus servicios  

b) Nombre del contratista.  

c) Descripción de las actividades que desarrolló o ejecutó.  

d) Fecha de inicio y fecha de terminación.  

e) Número de aplicativos diseñados, tiempo de entrega y calidad de los mismos  
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f) La certificación (excelente, bueno, regular o malo) debe estar debidamente suscrita por 
quien la expide”.  
 
Los demás requerimientos contenidos en los Términos de Referencia, se mantienen en 
las mismas condiciones.  
 
Dado en Bogotá, D.C. a los catorce (14) días del mes de marzo de 2014. 
 
 

 
FIDUCOLDEX – PROEXPORT COLOMBIA 


